
AYUNTAMIENTO DE MADEID

R EG LAM EN TO  

D E  O R G A N IZ A C IO N  IN T E R IO R

ABORATORIO MUNICIPAL

M ADRID

IM P R E N T A  M U N IC IP A L  

io « á .

0 Í 2 3
Ayuntamiento de Madrid



-i;

Ayuntamiento de Madrid



R E G L A M E N T O

CAPITU LO P H U r E R O

BASTÍS G E N E R A L E S

A rticu lo  prim ero. E l L<aboraíorio M unicipal 
es ]a  oficina de com probación  que debe in for­
m ar sobre e l estado y  condiciones de los ali­
m entos y  bebidas y  de determ inados objetos y  
substim cias que pueden afectar á ]a salud ó á 
la sega iidad  personal, sin perju icio de ocupar­
se de otros estudios relativos á la h igiene pú b li­
ca  y  privada.

Tündríl á sa ca rgo  la inspección  de alim en­
tos y  bebidas y  la realización de m edidas de sa ­
lubridad  general, com o son las desiníeccionos.

Prestará su concurso A la  B eneficencia, á la 
In tervención  de  Consumos, Fontanería, A lca n ­
tarillas, Cem enterios, Incendios, etc ., e tc ., y  
dem ás servicios m unicipales.
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Podrá prestarle tam bién al Estado, á las 
Corporaciones adm inistrativas y  ja d ic ia les  de 
España, en cuantos problem as se relacionen con 
la  higiene, sa lubridad y  adm inistración de  ju s ­
ticia , siem pre que la A lca ld ía  P residencia  lo  
a iitorice.

Art. 2 °  E l L aboratorio, adem ás, prestará, su 
concurso al vecin dario  en todo aquello que se 
relacione con  la  alim entación y  en general con- 
la  higiene, mientras lo solicitado no se oponga á 
s'.i m isión esencial.

Art. 3.° De lo  expresado en los artículos 
pi'ccedentes se deduce que e l L aboratorio ade­
m ás de ser un serv icio  adm inistrativo, es al 
m ism o tiem po un servicio pú b lico  y  con sigu ien ­
tem ente que sus trabajos podrán ser de carácter 
oficia l ó particular.

Serán considerados com o oficiales los ord e­
nados por !a  A lca ld ía  P residencia , Tenientes 
(le A lcíilde, C oncejales, Autoridades, dependen­
cias m unicipales y  centros oficiales consultivos 
y  adm inistrativos; los pedidos por los estableci­
m ientos sanitarios y  de caridad , más los que se 
practiquen  en muestras ú objetos procedentes 
del servicio de inspección  de subsistenciíis y  sa ­
n idad  veterinaria , siendo en todo caso gra tu i­
tos, p re feren tes  y ejecu tivos.
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LoB análisis y  reeonociinientos solicitados 
por partíexiiares pueden ser gratuitos y  de pago; 
cualitativos ó cuantitativos.

Serán gratuitos los análisis cualitativos y  
reconocirnientos solicitados por los vecinos de 
M adrid, sin o}ic¿ón m ás que á la calificación  
de la  substancia preseiifada  consignada en una 
lioja de análisis, á reserva de que por e l p erso ­
nal se faciliten  verbalm cnte cuantas aclaracio­
nes sean pedidas.

El solicitante de un análisis gratuito, podrá 
pedir la transform ación en análisis do p a go , 
<sualitativo o cuantitativo, á cond ición  de satis­
facer los derechos que correspondan recib iendo 
la oportuna certiücación  en la que será con sig ­
nado clara y  concretasr.ente, el resultado obte­
nido según los casos; si es cuantitativo adem ás 
de  la  calificación  aparecerán los resultados de 
las deterniinadones é investigaciones en que 
ésta se liaya  basado.

Serán siem pre de pago  los análisis cualitati­
vos , cuando se reclam e certificación y  los cuan­
titativos. Los cualitativos y  cuantitativos que 
p ida el com ercio con  fines de propaganda, y  los 
reconocim ientos y  análisis de  todas clases ped i­
dos por personas, Centros ó Corporaciones resi­
dentes fuera de la Corte. Adem ás serán siem pre
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d e  pago  los inform es acci ca  de apaffitos ap lica­
dos A la higiene.

Las hojas y  certificados que exp ida  el L a ­
boratorio n o dan f e  m ás que de la rmiestra p r e ­
sen tada  p a ra  su  reconoc.im iento 6 análisis.

A rt. 4,'* Los honorarios devengados en con ­
cepto de derechos de análisis y  reconocim ien­
tos, según la  tarifa é instrucciones aprobadas 
p or  la  C orporación en 23 de N oviem bre de 1898, 
pasarán íntegros á los fondos m unicipales.

-\rt. 5 .“ T od o  particular que solicite del 
L aboratorio c l reconocim ípnto ó análisis de on 
producto. lo deberá hacci' expresando, ba jo  su 
flrn\a, en declaraciones im presas que so entre- 
giU’án en la oficina:

Su nom bro y  dom icilio.
Lanaturaleza y  procedencia  de la muestra, y  
La clase de análisis que solicita.
A su vez, ol encargado de la recepción  de 

muestras entrcgaril al interesado una tarjeta, 
en la  que aparecerá ei nom bre do éste, natura­
leza  de la  muestra, fecha  en que la deposita y  
núm ero correspondiente del registro general 
d e l Laboratorio.

Si el análisis es de pago, no se dará com ien­
zo  al m ism o hasta q iie n o s e b a y a  hecho efectivo.

Art. 6-'’  El L aboratorio funcionará ba jo  la
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jcfatava  de un D irector, que ejci'cevá sii aiitori- 
cTad sobre todo el serv icio , siendo secundado en 
su gestión técn ica  y  adm inistrativa por el per­
sonal necesario.

Art. 7.” El L aboratorio estará abierto para 
el Servicio público todos los dias laborables, á 
las horas que, según  la estación, se designen 
por e l D irector Jefe  del m ism o, prev ia  autori­
zación  de la  A lcald ía  Presidenoia. En los dias 
íestivos, por la  mariana, se dispondrá una guar­
dia, con  el fin de resolver las consultas que con 
carácter urgente puedan presentarse; dichas 
guardias las desem peñarán, por turno riguroso, 
todo e l personal tacultativo, excepto los P eri­
tos quím icos, auxiliado en la misma form a por 
el subalterno.

Si fuere necesario, se am pliará el núm ero 
de horas en los dias laborables y  en los íestivos, 
hasta llega r á establecer servicio perm anente, 
especialm ente por cuanto se refiere al de la  des­
in fección , que en estado sanitario norm al fu n cio ­
nará de siete de la  m añana á ocho de la  noche.

A rt. 8 .° T odo el personal fa cu lta tivo ,'ad m i­
n istrativo, subalterno y  de la  desin fección , tie­
ne el deber de acud ir á sus respectivos puestos 
y  servicios con  toda  puntualidad, á las horas 
que se designen.

—  7  —

0 4 2 6
Ayuntamiento de Madrid



A rt. 9 .“ E l personal facu ltativo del L abora­
torio  so repa itirá  en dos servicios: interior y  
ex terior. E l interior será desem peñado por los 
Profesores, que practicarán  cuantcs reconoei- 
inientos, análisis y  estudios se les encom ieude; 
e l servicio  ex terior se atenderá por los Pfiritoa 
quím icos, encargados de la v ig ilan cia  que in­
cum be al L aboratorio , de  con form idad  con los 
artículos, 190, 201, 204 y  215 de las Ordenanzas 
M unicipales y  d isposiciones vigentes relativas 
á la m ateria.

Art. 10. Compete ti lo ?  Peritos quím icos:
La inspección  y  v ig ilan cia  en las fábricas ó 

centros productores de alim entos y  bebidas: fá ­
bricas de pastas, d e  cliocolate , de licores y  
aguardientes, de  cervezas, de bebidas gaseosas, 
de hielo, de v in agres, de jarabes, de conservas, 
de leche esterilizada, de pan, pastelerías, coníi- 
terías, e tc ., etc.

L a  inspección  y  v ig ilan cia  de los alm ace­
nes, tiendas r  puestos de  la  v ía  p ilb lica , donde 
se venda toda clase de productos alim enticios, 
ex cep to  las carnes, aves, pescado, etc ., y  de 
m ás alim entos procedentes del reino anim al, de 
las frutas y  de las verduras, cu ya  inspección  
com pete á los V eterinarios.

La inspección  y  vigilancia  de las fondas, ca ­
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sas de com idas, bodegon es, cafés, cafetines, cer­
vecerías, horchaterías, establecim ientos de g a ­
seosas y  bebidas refrescantes, etc ., no sólo por 
lo que respecta á Jas m aterias a lim enticias y  be­
b idas que en ellos se expendan, si no en cnanto 
se refiere al estallado de vasijas, a ^ a s  potables 
qnc utilicen  y  condiciones generales de aseo y  
salubridad d é lo s  establecim ientos.

La inspección  de los puntos de  venta de pe­
tróleo; ele las fábricas, alm acenes y  tiendas ó 
piiestos de papeles pintados y  juguetes, por 
cuanto se refiere al em pleo de colores perju d i­
cia les; de  las fábricas y  puntos de venta de 
perfum ería y  jabones, para  im pedir el empleo 
d é  productos tóx icos  ó pei’jud icia les, y  de !a fa ­
bricación  y  venta de utensilios de cocina en ba­
rro  p or  lo que respecta A los barnices plúm bicos.

Cuando se encuentren en presencia de un 
génei-o claram ente alterado, perjudicia l ó peli­
groso , los Peritos ordenarán  en el acto sa inuti- 
lizaciiin. Cuando el daeño de aquél no so con- 
toi'm e ó por e l contrario encuentren productos 
dudosos, cum plim entarán el art. 207 de las v i­
gentes Oi'denanzas M unicipales, levantando la 
COI respondiente acta firm ada p or  el dueflo ó re ­
presentante y  el Perito y  dejando en su poder, 
b a jo  la responsabilidad d e l m ism o, los géneros
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precintados y  SGllados Ínterin dictam ina e l L a ­
boratorio y  la A utoridad resuelve lo que estime 
oportuno en cada  caso.

Los Peritos podrán reclam ar el auxilio  de 
los Inspectores y  guardias de P olicía  Urbana 
de  los respectivos distritos, siem pre q a e  para el 
m ejor cum plim iento de  sus funciones sea n e­
cesario.

Art. 11, L a  organ ización  del servicio  iutc- 
r iór del L aboratorio serA dispuesta por el D irec­
tor Jefe en la  form a que estim e m ás convenien ­
te para su biien í'uncionainicnto, y  el trabajo se 
distribuirá entre el personal facu ltativo, procu ­
rando, en lo  posible, especializarle con  arreg lo  
h sus aptitudes y  profesión. Los resultados de 
los análisis y  reconocim ientos que se practiquen 
serán consignados p or  los Profesores, y  b a jo  la 
responsabilidad de su firm a, en los libros d ia ­
rios del L aboratorio ; las hojas de  análisis serán 
visadas por los Jefes de sala y  por el S ubjefe, y  
por últim o, som etidas á la  aprobación  del D irec­
tor. Esto las íirm ará ó acordará  la  com proba­
ción  del análisis en cuantos casos lo juzgue n e­
cesario.

Art. 12, El servicio de inspección por los Pe- 
i'itos será desem peñado de con form idad  con  las 
instrucciones que se d icten  por el D irector Jefe,
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observándose escrapulosaraeiite CLiantas dispo­
siciones oficiales in fonuan  en la m ateria, así 
com o las com prendidas en las vivientes O rde­
nanzas Municipales.

Ai-t. 18. Siempre que presten servicio cx te - 
rioi' los Peritos quím icos, concurrirán ül L a b o ­
ratorio diariam ente, pnra dar cuenta del em ­
pleo del d ía  al D irector del mismo y  recibii- 
intracciones para el siguiente. El em pleo de- 
aq\iél será consignado en un hoja  do servicio, 
en la que se anotará toda clase de  detalles refe­
rentes á las condiciones higióuicas do los esta­
blecim ientos visitados, así com o la  relación  de 
las muestras tom adas y  com isos ó inn lilizaeio- 
nes llevadas A cabo en el cui’io  del servicio.

Art. 14. En caso necesario, los Profesores 
del Laboratorio, sin distinción de categovias, 
auxiliarán á lo3 Peritos quím icos en sus ser­
v icios , y  de la misma m anera, si un aum ento 
de trabajo lo exig iese, éstos concurrirán  al La­
boratorio para ocuparse en la solución d e  
los problem as que les encom iende el D irector 
Jefe.

Art. 15. Independientem ente de  lo expuesto 
en los artículos O y  10, los Profesores, de  la 
misma m anera que los Peritos quím icos, p o ­
drán ser em picados por el D irector Jefe cuan­
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tas veces lo estime necesario en el desem peño 
d e  trabajos y  com isiones especiales.

Ái't. 16. En cuantos casos se preciso el per­
sonal facultativo dul L aboratorio que se designe 
por el D irector Jefe , se pondrá- al frente de  las 
brigadas do desinfección.

Art. 17. T od o  el personal facu lta tivo, sin 
excep ción , es responsable de la  buena y  rápida 
ejecución  de los trabajos que se les encom ien­
de, así com o del material científico quo m ane­
jen , por lo que respecta á su extrav io  ó dete­
rioro no justificado.

A rt. 18. E l Interventor se ocupará á las ór­
denes del D irector Jefe de llevar cuantos libros 
ex ija  la  buena m archa técnico-adm inistrativa 
de los servicios del L aboraforio . Tendrá á su 
ca rgo  Ja recepción  y  registro de muestras des­
tinadas al análisis, ei a rch íro  convenientem en­
te ordenado, y  será responsable de cuantos 
errores, enm iendas ó raspaduras aparezcan en 
sus libros y  de la docum entación  de aquél, que 
solo deberá entregar al D irector Jefe  ó persona 
por él autorizada.

E l escribiente se ocupará de las ob ligñcioncs 
propias de  su cargo.

Art. 19. T od o  el personal subalterno, mozos, 
ordenanzas y  portero cuidarán de que m edia
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hora antes do comeuzai- los trabajos se encuen­
tro e l loca l en  el estado de  lim pieza que corres­
ponde á una oñcina m unicipal.

Avt. 20. Será ob ligatorio de los m ozos la 
lim pieza del m aterial, de  cu yo  extravio  ó dete­
r ioro no justificado serán responsables. A dem ás 
auxiliarán  á los profesores durante las horas do 
trabajo en la form a que éstos estim en oportuna. 
El portero y  ordenanza á las horas de oficina 
atenderán cada cual á sus respectivos cargos.

Art- 21. El serv icio  de la desinfección fun- 
ciL.nará en la form a que se determ ine por el D i­
rector Jefe constituyéndose con  su persona! 
tres grupos: uno de índole adm inistrativa d ed i­
cado  A la  recepción  de avisos y  en general á 
cuanto se relacione con la docum entación; otro 
al serv icio  interior ocupado en las estaciones de 
desin fección , y  otro al exterior ó sea de  las 
desin fecciones A dom icilio.

Art. 22. Es obligación  de  los desinfectores 
practicar el trabajo m aterial de la  desinfección 
á dom icilio  y  en ,las estufas, en el que serán 
convenientem ente instruidos. L os de plantilla 
tendrán la  categoría  de cabos de brigada  y  el 
m ás antiguo la  de capataz del servicio.

Corresponde á los cocheros la  lim pieza de 
las cocheras, cuadras, coches, guarniciones, et-
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. cétera , y  del gan ado, que euidorán ba jo  su res • 
ponsabilídad  con  el m ayor esmero.

L os maquinistas atenderán al buen funcio­
nam iento y  conservación  de las estufas y  demi'is 
m aterial á su cargo . Praetlcai Au la  desinfección 
<jn aquéllas siendo responsables de todo dete­
rioro  que se observe en las mismas ó en las 
ropas som etidas á sa acción  y  se com pruebe 
ocu rrió  por n egligencia  ó im pericia. Cualquie­
ra  de estos casos será considerado com o falta  
grave .

Árt. 23. Se considerarán com o faltas graves 
para  el citado personal;

La falta  de asco.
La n egligencia  en la práctica  de los trabajos 

•que so Ies encom iende.
La inobservancia  de las prescripciones pro- 

flláclicas que se d icten  para evitar e l contagio 
A ellos, A sus fam ilias y  convecinos.

Cualquier queja  que de  ellos pueda dar el 
vecin dario , siem pre que la falta  quede jtisti- 
ticada y  liaya sido com etida en actos del ser­
v ic io .

Art. ‘24. T odo el personal ocupado en la des­
in fección  es responsable del m aterial que reciba 
y  de las ropas y  dem ás efectos que, ba jo  inven­
tario , les sean entregadas en las casas.
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Ca p i t u l o  i i

DISI’ Ü SIC IO SK S D E  C A U Á O T IíIt G E S E R A L

Art, 25. T od o  lo relativo á liccncias, cesan­
tías, destitiieioncs, faltas graves y  leves, fo r ­
m ación  de  expedientes y  correcciones d isc ip li­
narias, se regirán  de  con form idad con Jo pre­
ven ido en los capítulos IV  y  V  del v igen te re­
glam ento de  E m pleados del Ayuntam iento do 
Jladi'id.

A rt. 2G. Hállase vigente cuanto en las Or­
denanzas M unicipales, en e l titulo V , se reüt re 
A la intervención  y  funcionam iento del Lai^o a 
torio, por lo que respecta & la alim entación, sa­
n idad 6 higiene, establecim ientos insalubres, 
incóm odos y  peligrosos, etc.

M adrid 13 de M aizo de 1902.
A probado por decreto rio la fe ch a ,

E l A lc a ld o  P re s id e n te , 

^ I b e x - t o  A  g u i l e r a .
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